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Constancia Secretarial: El 22 día del mes de febrero de 2021 

ingresa al Despacho con diligencias de notificación y solicitudes de 

la parte demandante. 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2019-01500 

 

Atendiendo la documental que antecede, y a efectos de continuar 

con el trámite procesal correspondiente el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dado que la demandada se encuentra notificada, toda vez que 

por correo electrónico del 25 de noviembre de 2020 informó al 

despacho conocer del proceso de “acción cambiaria ejecutivo 

mínima cuantía”, a quien por ese mismo medio se le remitió el link 

del expediente, donde se encuentra el auto que libró mandamiento 

de pago1, se NIEGA la petición de retiro de la demanda.  

 

Lo anterior con fundamento en que “del retiro de la demanda trata 

el artículo 92 del Código General del Proceso y procede mientras no 

se haya efectuado notificación del auto admisorio de la demanda a 

alguno de los demandados”2. 

 

Por lo tanto, lo procedente sería solicitar el desistimiento que como 

acto unilateral “es la manifestación de voluntad dirigida a declinar 

de la acción o de la oposición o de otro acto”3. 

 

                                                 
1 Pdf. 04SEREMITEACTA. 
2 PARRA BENÍTEZ, Jorge. Derecho procesal civil. 2ª edición. Bogotá. Temis. Pág. 173. 
3 Ibid. Pág. 469. 
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2. En consecuencia, se requiere a la parte demandada para que 

en el término de ejecutoria manifieste si desiste de la acción 

impetrada. En el caso de guardar silencio se proseguirá con el 

trámite de este litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Aroldo     Antonio Goez     Medina 
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Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __48___ del 

_27 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
 

 


